
Guayaquil, 16 de Junio del 2008 

Señorita 

MARGARITA CHAVEZ ZAMBRANO Q Q0£:.2Q2R0 Dra. Sa, 

Ciudad 

Cep (7 44 S2o De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía “MARGOT CHAVEZ, AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
S.A.”, en sesion celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirla para el 
cargo de GERENTE GENERAL por el periodo de CINCO AÑOS con los 
deberes y atribuciones que determina el Estatuto Social. 

Usted ejercera de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, sin el concurso de ningun otro funcionario. 

En caso de ausencia parcial o definitiva sera subrogada por el Presidente de la 
Compañía quien tendra estos mismos deberes y atribuciones. 

El Estatuto Social consta en la escritura Publica de Constitución de la 

Compañía ante el Notario Cuarto Ab. Juan de Dios Miño Frias, celebrada el 23 

de Julio de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Canton el 13 de 
Agosto de 1987. 

Felicitándola por tan merecida designación, me suscribo de usted 

Muy atentamente, 

Y e 

Alina Pá Z 2mdo a 
IMPIA ZAMBRANO VILLAMAR 

Presidente 

Yo, MARGARITA CHAVEZ ZAMBRANO, ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE GENERAL de la Compañía “MARGOT CHAVEZ AGENCIA DE 
VIAJES Y TURISMO S.A.” 

  

Guayaquil, 16 de Junio del 2008



NUMERO DE REPERTORIO: 32.470 
FECHA DE REPERTORIO: 25/Jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:28 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Julio del dos mil ocho queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MARGOT 
CHAVEZ, AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO S.A., a favor de 
ESTRELLA MARGARITA CHAVEZ ZAMBRANO, a foja 78.966, 
Registro Mercantil número 13.983. 

ORDEN: 32470 
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